
 

 

 

 
ACUERDO No. 2200 de 2024 

(8 de febrero de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora KATHERINE 

HERNÁNDEZ BARRIOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.015.404.043, como Magistrada de la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, cargo creado con carácter permanente mediante 
Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 20231. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO  

Presidente 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 

 
 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada a través del link: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 
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ACUERDO No. 2201 de 2024 

(8 de febrero de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor ALFONSO MARIO 

LINERO NAVARRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
72.000.928, como Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali, cargo creado con carácter permanente mediante 
Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 20231. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO  

Presidente 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO No. 2202 de 2024 

(8 de febrero de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor JOSÉ MANUEL 

TENORIO CEBALLOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.130.618.528, como Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, cargo creado con carácter permanente mediante 
Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 20231. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO  

Presidente 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO No. 2203 de 2024 

(8 de febrero de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO a la doctora ROZELLY EDITH 

PATERNOSTRO HERRERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
22.732.086, como Magistrada de la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Marta, en reemplazo del doctor Carlos Alberto 

Quant Arévalo, quien se encuentra en incapacidad médica y por el término 
de la misma. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO  

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO No. 2204 de 2024 

(8 de febrero de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD a la doctora 

MARÍA LUCÍA RUEDA SOTO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
63.345.657, como Magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cúcuta, cargo creado con carácter permanente mediante 
Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 20231. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO  

Presidente 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 
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ACUERDO No. 2205 de 2024 

(8 de febrero de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 

RICARDO MOJICA VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.867.626, como Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Villavicencio, en reemplazo de la doctora Yenny Patricia 
García Otálora, quien lo ejerció en propiedad, el cual el designado 
desempeña actualmente en encargo1. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO  

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO No. 2217 de 2024 

(22 de febrero de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 
RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 15.348.261, como Magistrado de la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, en reemplazo del 
doctor Antonio Bohórquez Orduz, a quien le fue aceptada la renuncia y se 
le autorizó la dejación del cargo a partir del 1° de abril de 20241. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO  

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO No. 2220 de 2024 

(28 de febrero de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión extraordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor JORGE ANDRÉS 

CARREÑO CORREDOR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.098.641.127, como Magistrado de la Sala Penal de Extinción de Dominio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en reemplazo del 
doctor Julio Ospino Gutiérrez, quien se encuentra vinculado en propiedad, 
y le fue concedida licencia no remunerada y renunciable por el término de 

dos años, contados a partir del 1° de marzo de 20241. 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 
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